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S U M A R I O

lllalitffii» m
Bml deiífeU} autofizando al Minuiro de este 

Departommio para presentar á las Üúrtm
■ un prf»̂ eê o de hy haciendo i xUnnivo á 
kie prmmtes circun8t(mcia^ el artículo 66 
de la ky de ()onitíbiU-̂ a?i  ̂y. m  ?>u carne- 
emncia, para qi^ el 'Goiykfrto nt eda de
clarar extmiút‘ de- ¿-..í.f for^ui h -i de éU'

- hasta y de concurso lo  ̂esrzicto<  ̂ mntra- 
tos rHuHonados con las in-mstriapj m ilk  
tares y navales.—Página 628,

OUo i km  id, id. para qm .presente á las. 
kíítieA un provecto de sobre concesión. 
'á$'nn stípiemenfo d» crédito de 2&p,000 
.pes dos tú rigente pre&utmmió de gastos 
(kí -áimstsrio de la Gobernmiénj condes- 
tni ■ á g: Defensa contra enfermedades evi- 
Íuf‘í«.■»!>. -^Fúgina 628,

i km  id, id,, par a presentar á las Üor- 
fe? %m proyecio de ley declarando exmios 
de! pa^o dct imprnsto de Derechos .rmles 
f  t an > misión de. hisms^ laa adquisicioms

■ (pâ  por iiiul^ lucrativo ha.f€b reaUmdo y
el ImHtuto de VaUnci-a 4e Don 

' J-inin, fundado en Madrid m  15 de Mar- 
p) iU Í9i6,--Fégina8 628 y $29,

k  listíRselíu fíM m  i'lslbs I t e  -
Bi ai decreto disponienéo que las pensiones. 

d» las viudas y huérfanos de los Maestros 
de Mscmlas nacionales de Primera eme- 
ñmzdf 8@ otorguen en lo smmivo con arre
glo é lo dispmstú en el Beglammto éú 25 
{% Nrmembre de í f S 7 ,  dictado para ¡a 

de la Ley de 16 de Julio del, 
m-'-mw año, dejando sin efeeio los premp-: 
tm dü Be»l decreto de 2 de Dicimbre de 

/A I M ’ -Página 029, \
H Otro reétübUcimáo las Usis áoptof'aUs como' 
I  KWi^itoyindiBpmsabk para oUemr el 
I  tíiuto de Doctor en las áisUntas Faculta- 
I  dude la Üniversidad,-Páginai8 $29 y 630 

Otro disponiendo quede redactado en la for
ma que se pública, el primer párrafo del 
átticulo 27 dél ñeal décreio de 2$ de Mayo 
dáíW,¥éloHvo á Im  Mscmsaa oficiales 
is  Núutíea,*-^ Página 630,

Otro nombrando Eeclúr de la Unmrmdad I 
ds Murcia á D, Jo^é Lctmtau y GówéSB de | 
MstnWiUerat Catedrático numerario de la | 
misma—Fáginm 630,

jotro restableeimdo el articulo 18 del Eeál 
decreto de 80 df-Dicnmkre dé Í9Í2 sobre ^
provisión' de Oáhéms d& las Urdvenida- í 
deü (periodo de Ucenciaiura), Imiüuios \ 
generalm ^ íécrdcos y Escuelas de Veterí- ¡ 
naria y ée Gomercio, deroge^ndo cuantas | 

fe disprnimones se opongan á io preceptuado |  
m  dicho a-Hiculo.—Píiginas 630 y %Bí, ^

Real orden desedí'mando_ imíaneda ás don 
Me'^uiades Manml Fernando Adrada, 
númsro ÍJ07 dd .Bsmkifén gmeral 'dél 
Magisterio., reSamcmdo contra áichú pms- ■ 
tú y sslieiiandv mejora prnsio.—Fági- 
nu$3i.

Otra res-ohierSo el expedienté inmado- éim - 
tamiíi' 4e D, Manmd Féres Hm'Tm’Oy Maes
tro de ¡a Eŝ cueH de.Qmmán (&urgQ5)yre- 
eimtemmde ascendido al mtldo ds ÍMOé 
peseim,—Página 6Sí,

Otra áispnnimdú m ém  Im mmnmc de ^8- 
t:alc?y y qm lo.s ijaiedrático^ fmmerarim 

Úmver8Ídad que m indieam  ̂ pusm á 
ocupar m  el eBcakifón.los mhmrm qzm $e 
memiúmn*—Fégmm 631.

, isifelsMft&í€e Oiííxín.-

Estaco.—Snbsecr@tariac — Asuntos Oon- 
temioQúB,—Ánu7mcmda el faílmimienio 
en OpúTÍú de la súbdita española María 
Bosario 8eoane,'—Pégma 681,

Hacienda.—Dlr-aocléc Goneral de l a  DÍb- 
da y €lai€s Paslv^xs.— é s  
pmgoÉ y entrega de vmíorm^—Fégina 681,

■ M4 miém.'ée ¡mfewímrm ée prmmiación. mí 
mbr^ de^erédiios dé UUmm($r  ̂ m  eltuf- 
mo pref^rmie^ qm kan de ' satisfacerse por 
h  Tmorwia esté Osnimc—'Página 682»

Direodón Genera! de lo Contenciogo del 
.hst&áú,—Dedaranáo expMta delimpmsto 
mhre los bimm ds Im personas jurídicas 
á la fundación Medio Arán^ establecida 
en Yiella (Lérida),—Página 682,

® O B E R N A « i é N .  —  I n g p e e e i é n  g e n e r a l  d e  

S a n i d a d .  —  Anunciando concurso para  
proveer la p la m  de Secretario Intérprete

de la Estación sanitúria especial del 
pmrio de Vigo.—Página 633,

iNSTRuepiÓN Pública.—Subsecretaría.--*- 
Nombrando á B, Ota/udio SánMke Afbof- 
ños y Mmduiñá, Caiedráiieo numerario - '
de Emtoria' de .É^añá de ia Facultad de..- 
F-Uüsofia y  LBtrm de la Universidad de 
Barcelona.^Fágina 633.

Idsm á D, Fedro Salinas y Serrano^ Oafi- 
drático numerario de LBngvía y Literatu
ra es-pañolm  ̂de la Facultad d& Filosofía 
y Letrm de la Universidad de Sevilla,— 
Página 634,

Fomento.—Direociéa general d e .Obras 
Públicas. — Áprobanéo la Instfücciéin ' 
para instalmcién ds loe-- ináicaééree dé 
bifurcmioms. de carreteras^ entradas y

. saUdas de púMados y  guias de dirección 
mla& iraveéiús,’-'-^Página 68.4, ■

\P OiiiiTAfdÉio ' 0^*»''''

- PBOTISf*
üiAh,-- Anuncias «FioxALBa. dc.lm. Sq-̂  
eiedad de seguros PatHmy Compañía de 
Inémirias Agrícolas^. Manco de ÉsptMím 
(Ormm, Salamanca y StmianderJ^ ■ ¿ocie* 
dad Moté. Hitz- Madrid^ Émnco. di Movrm»- -- 
8-$cicdadj Dmagüs de Almagmra M Socis*_

■ dad La Unión Médim-Farmaceutíea dé ' 
Madrid para la misUntia pmUéa,

Amm® 2.®— i âdIsi? 
mmñ m

InbtruboiÓn pública.—̂ Dirección G#ne<» 
ral del Initituto GeogrSiéb ^  C8tadílí« 
Ileo.— de ¡&$ meéúiíen^Sf msíM* 
montos y éefmeiome^ . O-irnTridoM m  Im  
provmcims de Mspuñm durante el mee da 
Mayo préximo pasado.

Idem de Ims d^émieme^ 
eu^ cmsm^ emrftéms m  he mim id, én* 
ránié el íáétn ídí id:

Fomento.—DÍrécción General da Agri* 
cultura/ Mina» y Monté» —Beelarando 

láa expsdteníee de 
registros mineros qm  se M úU m  en ta re^ 
¡ación que se pública, .

A nko 8.^-^Tribwnal B w m m m ^düúk 
Fíiege 14,

mmém
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S. M. %l Rsy Dom Alfonso XIII (q. D. g.)» 
S, M. la Rsina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias é In« 
^mtes j  demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
«R importante salud.
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 ̂ EBAIi DEOMTO
I)© acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Tengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las Cortes nn 
proyecto de ley haciendo extensivo á las 
presentes circunstancias ©1 artículo 66 de 
la ley de Contabilidad, y, en su con?©* 
cuéncia, para que el Gobierno pueda de- 
©larar exentos de las formalidades d© su
basta y d© concurso los servicioi y con
tratos relacionadognon las industrias mi
litares j  navales.

Dado en Palacio á seis de Junio de 
mil Bovefienlois dicelodio,

ALFONRO,
m MinisRid R&fiáesia,
¿ggfigto fiiisálaz Besŝ ..

A LAS €©B6iBS .
La situación d© los mercados naciona

les influidos por las anormales presentes 
Circunstancias, hace imposible la vida de 
las fábricas é industrias militares j  na
vales si éstas han de celirse, para la ad
quisición d© primeras materias y demás 
©lamentos de producción, á las formali
dades establecidas para la contratación | 
délos servicios públicos, ©n ©I capitulo j
o.® de la ley d© Administración y Conta- I 
bilidad de la Hacienda pública da 1.® de | 
Julio á© 1911. I

Los proveeiores, por las grandes fluc- 1 
tuaciones d® ios precios, no se compro
meten á sostener sus preposieionea sino 
durante muy contados días; suministran 
0 US artículos áe un modo compleíameMíe 
irregular; ñ© céncurren á las subastas ni 
á los concursos para no prestar las co
rrespondientes fianzas, exigiendo, en 
©amblo, s© les adelanten pagos de deter
minados tantos por cientos, en relación 
al importe total d© los pedidos. Además, 
haciéndose impósible exigir multas é im
poner sanciones por incumplimiento de 
ofertas, obligan á la Administración m  
momentos de apremio y para no inte
rrum pir una fabricación con perjuicio de 
las fundiciones y del personal obrero, á J 
adquirir las primeras materias ®n las 
©ondioiones qu© los productores exigen, s 

Por estas eausas, las subastas y los con- ] 
©ureps, con los trámites y c®n los planos | 
©xigidos para llevarlos á debido efecto, | 
al quedar, casi sin excepción, desiertos, | 
proáupeu m ©ntorpeeimieato que & ve* I

CCS llega á IxnposíMlitar la realización de 
los ^ervicias mismos con grave quebran-= 
to d© los intereses del Estado,

El artículo 66 d© la ley do Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica autoriza para que en casos de gue
rra, epidemia oñcialmeBi© declarada 6 
rcYolucióii, pueda- el Gobierno suspen
der, por Real decreto acordado en Con- ■ 
S6J0  de Ministros, con audiencia del do 
Estado, y dando cuenta á las Cortes, la 
observancia de las disposiciones conte
nidas en la misma ley para la contrata
ción da lúa servidos perentorios y urgen
tes del Ejército y de la Marina; pero no 
comprende entra aquéllos casos ©I que 
tantas y tan enormes perturbaciones ha 
producido en nuestra economía nacional, 
y no siendo bastante por tantas causas 
para el normal desenvolvimiento de las 
industrias uludidas las excepciones que  ̂
la repetida ley establece para efectuar | 
por Administración directa del Estado  ̂
los servicios que con ©Has se relacionen,
©l Ministro que suscribe, por acuerdo del 
Consejo de Ministros, y con la autoriza- f 
dón de S. M„ tiene la honra de someter á ' 
la deliberadón d© las Cortes ©1 siguiente :.

«Defensa c o n tra  enfermedades evita»
blesB.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil
noveolentos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
lepsk fioHíálei Bfiala.

rS®YE«TO DB LST
Artículo toico. Se hace extensivo á 

las actuales círcuastaMcias el precepto 
del artículo 66 de ia ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, y en su consecueneis, se autoriza 
ai Gobierno para que mientras se reali
cen operaciones militares entre diversas 
naciones de Europa, pueda declarar,.por 
acuerdo del Consejo de Ministros, excep
tuados de Im  solemnidades de subasta y 
d© concurso y de las demás formalidades 
establecidas ©n el capítulo 5.® de dicha 
ley, los servidos y contratos relaciona
dos con las industrias militares y nava
les, dispomendo qu© los mismos s© efec
túen por Administración directa del Es
tado.

Los Ministros de la üuerra y de Mari
na, ejL cumplimiento de las acuerdos que 
por el Consejo de Ministros se adopten, 
podrán celebrar, directamente por sí, ó 
por medio de los Jefes d© los parques y ¡ 
de las fábricas ©n quienes deleguen los I 
contratos que exijan los suministros de i 
primeras materias y demás elementos de I 
producción necesarios para dichas in- | 
dustrias.

Madrid, 6 de Junio de 19i8.=EI Minis 
tro de Hacienda, Augusto G. Besada.

A LAS COETES
"La grao dlñisiéa con que empozó á ex

tenderse por Fortí gal el tifus exantemá- 
tico y la aparición de focos del mismo 
mn} oii algunas de nuestras provincias 
limítrofes á dicha nación, obligó y sigue 
ob li^ndo  á scstener en función activa 
las estaciones sanitarias fronterizas; á 
establecer otros puestos sanitarios tam
bién donde efectuar la desinfección de 
cosas y personas, y á llevar á cabo todaa 
aquellas medidas da Inspección y aisla
miento, incluso da asistencia de enfer 
mes ©n determinados lugares, ya que la 
práctica viene demostrando que en la 
mayor parto de los sitios en que los fo
cos se presentan, ni los organisrdos loca
les cuentan con medio alguno de sufra
gar esos gas^s, ni pueden exigirse al ve- 

: eindario por su estado d© penuria.
I Para atender á todas estas obligacio- 
 ̂ nes, cuyo coste mensual se calcula en 
; 50.000 pesetas, y para disponer en todo 
I moinento de ia consignación que exijan 
I las medidas de defensa contra cualquie- 
I ra otra epidemia que inopinadamente 
¡ pueda aparecer, no son ya bastantes los 
I recursos autorizados, y por ello, el Mi- 
I nistro que suscribe, por acuerdo del Con- 
I sejo de Ministros, con la autaiización de 
I S. M, y em  ios requisitos exigidos por el 
I articulo 41 de la ley do Administración y 
j Contabilidad de la Hacienda pública, tie- 
I n e  la honra de someter á la deliberación 
i de las Cortes el siguiente

I PEOYEOTO DE LEY
I Artículo 1.® Se concede un súplemen- 
I to de crédito de 25^1000 pesetas al capí- 
l tulo 7.®, artículo 2.®, del vigente pr«su- I puesto de gastos deí Ministerio de la Qo- 
¡ bernación, con destino á la defensa con- 
! tra enfermedades evitables.
I Art. 2.® El importe del antedicho íu- 
I pieinento de crédito S6 cubrirá en la for

ma déterminada por ©1 artículo 41 de la 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Madrid, 6 de Junio de 19Í8.==E1 Minie- 
tro de Hacienda, Augusto G. Besadíu -

BIAL BSCmETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo ©n autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las iortes un 
proyesto de I®y sobre concesión de un 
suplemento áe crédito d® 250.000 pesetas 
al vigente presupuesto de gastos del Mi
nisterio de la Gfohernáción, qon destino i

EBAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley declarando exentas dd 
pago del impuesto de Derechos reales y 
transmisión de bienes las adquisiciones 
qsíe por título lucrativo haya realizado y 
realice el Instituto de Valencia de 90?
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Juan, fundado en Madrid por escritura 
pübíica de 15 de Marzo de 19i6.

Dado en Palacio á siete de Junio de
Bill noT@ci@ntoi diadocho, |

AI^FONSa !
P1 Ministro de Haeiendaj I

isgBsto íliis-ál83 Easaáa. |
1 LAS CDBTEB

" El de Yaiencia de Don Juan
reali*̂ «- d::scle sii fundación en 15 de Mar
zo de 19i6 ño es eBeBcialmente benéñcO’ I 
docenies, pxies aunque constituido con el  ̂

-oaráctf í* de fundación privada y perpe-  ̂
tua, atiende ai desaíro!io del estudio y 
cu ltu ra  socialj como lo patentiza- su- pri* '
moí'dlgi objeto, que es conservar en el 
edidcio de nn p ro p ie d a d  colscdoaes en 
q u e  se íÚ'ú i  conocer las artes ladustria* 
les 68p5̂ ñobíB do y asim^sino ma-
4iuscni;-3 y docuro-eiitog de ínterérí, cons
tituidos en su archi ' o lii-tórioo.

Cumple, además, á tenor de su Estatu
to, la aJta misión promover estudios á
base U aquéllas y pubiicadones á base 
de á los Ones del público interés
quí* í e r-s presen bi en i ■leales de cultura 
pa-irt ii, éJ- ndo m  aspira ion especialmen- 

/te, nih fundación española, socundarel 
dessi- los q .o desde el extran-joro ó 
veííi l?- del exfcraBj^ío quisieren estu^ 
disr evolución de aquellas industrias 
,dehip;̂ --'a anteriores, taoto como ellas 
lo merae «, ó conocer la íntima verdad 
de li nipos pasados en detalles y aspec
tos |-*e «:0 siempre' eloanzaron relieve en 
los tki 1 0 ales de historia política que 
han i'au ado este lo.

(di'anda flrri o de que tan elevados 
ñoo? h a de cumplirse, sin gravamen 
l^ara 1 pn supuesto ó recursos de que 
ei Ebtadu o ei Municipio dispongan, la 
ofrecen Ja constitución 'el Patronato del 
In idiutfj, formado por su ilustre funda- 
d r, \ (i v pués d© íallecida la Excelentí- 
síriia f í íiora Condesa de Valencia de Don 

cofündadora, los señores D. Anto- 
ni j Mil lir a y Montaner, D. Miguel Asía y 
Pal cioq iuquo de Alba, y (á título, res
pectiva moaíe, de Presidente de la Híspa
nle *io»lety of Áméfiet y d© Conservador 
de jgücdades Medioevales en ei Mu- 
B60 Británico) D. Árehcr M. Huatingíon 
y Síf Hércules EeacL 

Tan excepcionales círcunstaaeías y ob. 
jeto de ían elevado altruismo aconsejan 
que el Gobierno coopere al directo y oñ- 
ciaí fomento, en la raíz, que ©s el traba
jo, de todo saber y de toda cultura, y fa
cilite que ios fines definidos da la prim i
tiva actuación del -Instituto de Valencia 
de Don Juan, obtengan los mayores me 
dios de desarrollo; á tai propóBÍto, sorbe
te é la áprobaeion del Poder legislativo 
©1 adjunto proyecto de ley, para declarar 
©semas del impuesto de Derechos reales 
Jas adquisiciones de bienes que haya rea
lizado y realice dicho Instituto benéfico- 
docente, para que puedan tener ©fectivi- 
dad los d^aos individuales de colaborar,

S U t i i i í o  1 9 1 8 6 i 9

en España 6 desde ©F ©xtranjero, á los |  gislativas oportunas á que antes se hace 
« .-c alusión.

Madrid; 7 de Junio de 1918..
fines propuestos en la fundación,

, PEOYE®TO DS m e

Artículo tnico. S© declaran exentas 
del impuesto de Derechos reales las ad
quisiciones d© bienes realizados ó que 
realice ©I instituto de Valencia de Don 
Juan, constituido on tárminos de-funda
ción prÍTada y perpetua, á fiaes benéficds 
d© estudio y cultura, por ©seritura de 15 
d© Marzo d© 1916. ^

Esta disposición no será aplicable á las 
adquisiciones por las cuales s© hubiere 
ya satisfecho el impuesto.

Madrid, 7 de Junio de 19Í8.=E1 Minis
tro de Hacienda, Augusto G. Besada.

i i r o p i i s f E ü m i i P ü B U c s
! B i lU S  i

m m u t  
n  d© V . :

Saatiago ilto.
ElAIi DIOBSTQ ' vi

Conformándome con las razones ex
puestas por ©1 Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, y de acuerdo ten 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.’ 
Articulo 1.® Las pensiones de las viu

das y huérfanos de ios Maestros de las 
I Escuelas nacionales de primera ensefían- 
I za se otorgarán, en lo sucesivo, con arre- 
I gio á lo  dispuesto en ©1 Reglamento de 
I 25 de Noviembre de 1887, dictado para la 
I ©jecuoién de la Ley de 16 de Julio dei 
I misino año, quedando sin ^ c to  para ella 
I los preceptos d©I Real decreto de 2 de Di- 
I ciembra d© 19i@.
I Art, 2.*̂  Las viudas y huérfanos á quie- 
I nes, por virtud de lo prevenido en el 
I Real decreto de 2 de Diciembre de 1910, 
I no s© Ies acredite, ó no les haya sido con- 
I cedidos los haberes á que tengan derecho 
} por el Reglamento de 25 de Noviembre 
I de 1887, ya citado, eolÍGitarán de la Junta 
|. Central de Derechos pasivos del Magiste

rio de Primera enseñanza, por conducto

^_!{,F03ÍOION 
SEÑOR: La Junta central de Derechos 

pasivos del Magistedo de Prímora ensC' 
fianza q ~ en 1910 acudió á este Minis
terio 1  ̂ do isg dísposioiones que
juzga; I arias para eompensar, en 
•parte, de sus ingresos,
ocasionada por las diferente-i. reformas 
qu© veníao iievánGOS© á cabo en la pro- 
visióís áe ias Esciioias públicas, manifies--1 ¿e lasSecciones administrativas de. las
ta ahora, con ocasión de un iiáforme re
lacionado con i-os fondos que administra, 
que las causas que motivaron su pro
puesta' da 1910, y qoe dieron logar á la 
püblicacjón del Real decreto de 2 de Di
ciembre deFexpresado año, han desapa
recido por completo, y que no es de es
perar m la ofrezca o de nuevo si los ia-- 
grcsos para el fondo pasivo siguen sien
do de Igual cuantía ,qiia los que actiial- 
me'ote percibe para el pago de jubilados 
y pansionistfig.

En vista de tal manifestación, y prepa- 
rán.üose j ̂  medidas iegielailvaB que afir
marán íodsivít más-la solidez y la eñca-. 
cía de la ixistltuolón, puede el Gobierno 
ña V. M. drrsa la satisfacción d© atender 
ItB rdtv'iadaB poilciones de los Maestros. 
y perceptores del fondo pasivo relaciona
das con el psríioolar que motiva esta 
propuesta, y teniendó eii'cuenta que los 
preceptos del Eeal decreto de 2.de Di
ciembre de 1919 no fueron dictados con 
el propósito de modifi.car ni ampliar de- 
termiias.d oc "^g'Ics del Reglamento de 
25 de .© de 1§87 para la ejecu
ción do R' L ': 16 de Julio^dei mismo
• año, híoo simplemente, como .medio de- 
BohícUmar di.lcuitadep que-impedlaa 
á H'Juistn ce*-’ r>¡ de Derecho.pasivos 
ácl Magisterio pudiera tealizar cumpli
damente la importante mlsióiuqu© le está 
0 B-com'©.ndada, deciden aí Ministro que 
suscribe á tener ©1 h0 irio.r da someter á ía 
aprobación de V. M. el adjráiío proyecto 
do Decreto, qli0 habrá de eomplementar- 
8 0 , ©msu día, madianío las pi^opucstas lé-

provinciss correspondientes, el pago ó 
concesión dq^^squéllos,

Art. 3.® La fecha en que deberán co
menzar á pércibir sus haberes%asivos 
los qu© se hallen comprendidos en el ar
tículo anterior, será la de! día siguiente 
al de la publicación de este Decreto en la 
Gaceta de MABrao, sin qu©, en niii.eün 
caso, deban solicitarse abonos de atraso 
por esta concepto.

Art. 4.° La Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio d© Primera ense- 
físmsa dictará las instrucciones que con
sidere necesarias para el mejor cumpli
miento de la presente disposición.

I Dado en Palacio á siete de Junio d© 
j mil novecientos dieciocho, 
j - • ALFONSO.
S m Ministro da Instrucción Public»
K y Bellas Artes, . . . .. . >
j Saiítmgo i lk .

í  EXPOSICION
SEÑOR: Por Rea! decreto de 10 de Mar

zo de 1917, suprimiendo las reválidas,, 
miá que resolver üeñniíivanieiite ©I pro
blema do ia aprobaoién áe grados, s© 
propusoy sin dad̂ ., su ilustre autor, plan
tear en toda s'u integridad la cuestión de 
la-©ñcac!a y' suñcienda do lea ejercicios 
estableoidos para probar la idoneidad 
cien'tlfií?  ̂ de los que aspiran á obtener 
títuiés profesionales.

Al aconsejar el Real Consejo de Ins- 
riiecJén Pública ©n/eoiente dictamen 
quo ses consulto á dos Rectores y á los 

í|01aiiistros sobre la cías© d© ejercicios qn#
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.-obstanteJas razónes alegadas á fa^or ds 
'. la vineu í̂siclori de dielios cargoB-'en los 
OatedráíicoB de las expresadas asfgiialE- 
raSj la experieada demueatra que no 
siempre puede ser oonvenieBte. tal auto* 
matismo en la direcdén j  administra- 
ci5n de los estaMeolmieatoB da que se 

'trata.
Tal procedimiento bo rige ni ha regi

do nuiuia en ios demás'Gen tros doesBíes: 
en iinoSj son provistos ios cargos de Di
rector y'análogos á propuesta, en terna, 
del respectivo Olaustro; en otros, el Mi*- 

.'Bístro nombra JíDiemeBm Ea ninguno, 
©i hecho d© explicar ii'n#/ asignatura de- 
termmada coisB'dtuye coiidiesóa do pre« 
ferenaia para aquellas foneioBes.

As!, oi Gobierno ejereita ía facultad d© 
desigBMr la persona que: á su Juioio, re-. 
Uñe coiidieioiíies más adecuadas para la 
dlrecoién, reprosectacién. j  administra- 
elón de los Oentros de enseñanza, 'pre
vios los informes ó -propuestas, oportu
nos, sin que en. m m  alguno existan, res* 
triodoBés de orden legal que . ílJen auto- 
xñátlcaMente quiénes iiayan de ser los. 
Directores y ' ios Secretarlos. Hoy, ..por 
otra parte, no es posible relevarlos, ni 
aun cuando ellos -lo áenem, en- tanto que 
conserl'011 las Oátadrae de CosmogTafít 5 
de Legislación que, respactiyamente, lio- 
yan anejas la Dirmdón  y la. Secretaría 
d.0 la Esco.©la de Kiutica,

Estas' consideracioner., cuya propia 
,, sendllez hace clara mi evidencie,

I por pronto, sa 'doben rastabfgcer las JoBdfícan la petioÍé.u‘ forniidada por el
tesis dcotorales, y  á ello se eneaiTíioa el. I Proíosorado d'e 'vaHas 'Esoiielas, j  .al ,,de

¿ ha do esigirsocomo prueba de fia de ca- 
M rrera, reconoce implícitamente que'no  
I ' ©s posible restablsüsr las reválidas eon ' 
I ©1 carácter que tenían cuando fueron bu- 
ji primidas; que no pueda considerarse 
í como garantía suñciente un mero exa- 
,í men, eompandkda repetiotón de los par- 
.■■■ oíalos de asignaturas, j  que, según coin- 
’ ■ probaciones estadíeticas, no se carácter!- 
; ■ z&bari tampoco, m  general, por eu rigca% 

Habrá qu© esperar, pues, á que con- 
: deneen las propuestas da los Claustros y 
í las indicacionés de la opinión para re* 

solver tan delicado asunto. Paro hay dea ■
;■ de luego un punto concreto en que el 

juicio público está suñcientemonte for* . 
mado, haciendo innecesario todo aplaza- 

-' mien  ̂ rechazan los propios escola- ’
!: res; y es ©1 referente al Doctorado en la.s ' 

diversas Facultades, El título ño Doctor , 
Vno tÍ0Bo carácter profesional, es pura*
V 'tEento universitario, prlncipaloiente 
 ̂ Científico. La reválida de los dGctorados : 

'i¡' no ©s uAmero ©i:ames, como m  de'hulti- 
I va podrían serlo Jos ejercicios de grados : 
I en los demás estudios. El restableclmien • 
■:'to délas tesis doctorales, en. su calidad Íí 

de trabajo de InYestigadón personal, ha | 
de contpbuir al progreso dentlñco, har- J 

{ to necesitado ©n nuestro país da estimii" ,■ 
g ¡OS'j alientos. , I
G • Manteaiendo, pues, el Ministro que sus- | 

cribe el propósito de somete? á medita- |  
I '  c ito  é informaciones más amplias el pro- j 

■ blama general da, las reválidas, creo que.

adjunto proyecto dé'Becreto.
Madrid, 7 de Junio de 1918.

• BEÑOE:
' F. 'V.

ilN;
■  ̂ EEAL BEOEETO

A propuesta del •.Ministro da Insirac. 
eión Pública y Bellas Aries, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, "
' Tengo en deoretar io siguiente: 
Articulo úriico.' A partir de la fecha 

de esto Decreto se restablecen las ieúñ 
doctorales como requisito indkpeasable

■ para obteBer el título de Doctor en las 
^distintas B'^aciiitades, de la üniverslda-¿L

Dado en Faiado á siete de Junio ck 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,
' SI ■ i0 imtmcolún Fábllea
■ > y Bellas Arte®,
- &MPagO Alk.

; EXPOSICIOK
S;eSOE: El Real decreto de 28 d© Mayo 

de 1915, que reorganizó las enseñanzas 
.d© Náutica, cone,!gna en su -artículo 27, 
l|Ti® será Director de la Escuela ©i Frofo- 
aor numerario do Cosmografía y Nave- 

nación, y Secretario el Profesor de Dere
cho y Legislación. Había sido ya intro- 
iucida esta novedad por el Real decreto 

16 de Septiembre de 1913; pero no J

seo de satisfacerla obedece ei proyecto de 
Decreto que el Ministro que suscrib-» tie*

'k ñ6:el honor de someter á la aprobación 
I de ‘V. M. •. • .
I Madrid, 7 á ' Junto do 1918.

ñ m o B t  
A U B, P, de Y. M.,

¿ . &í̂ ti go Mb.

I  EEAL DECBIqTO
A propuss.ta doi Ministro de Instruc- 

clon Pública y Bellas .Artes,
I . Vengo en deoretir lo sigment©;
fe. Artfcoio El prlm.er párrafo del ar*
:’j tlulo 27 del Real decreto do 28 de Mayo.
'í de 1915 quedará redactado ©ii la siguien* 

h te ío rm i:f- ■ ■
f <2En cada Escuela- oñel̂ iJl de M utipa 
I habrá mi Director y nn Secretario, nom- 
} brades do Real orden, previa propuesta,
I en terna, fommlada por el Claustro res - 
I p.0ctÍTO.i> ■:

Art« 2.° Cuando, al quedar vacante el | 
cargo d© Director é d© Secretario de una 
Escuela de Náutica, el número dé Profa* 
Boraa en propi0 .dad de la .misma no lle
gue á la  mitad, el Bíinistro ■ d e . Instruo*. 
ción Pública hará libremente la designa
ción entre todos, pudiendo nombrar un 
Comisario Regio, si todo el Profesorado 
del Establecimiento fuese interino ó si 
oirowastsmcias ei3pooiales lo exigieran,

I).Mo m  Palacio á siete d© Junio;de 
mil noTOckmtos diseioclio» ; .

ALFONSO.
j  Bellaís Arter.,

Eaütiko Albíi*

I ' , EXPOSICION
 ̂ 8EÑ0E;. A fin de ca■mp.limentar lo.es

tatuido por la Í63 '̂. de PresupueBtos para 
el afio d© 1915, acerca de M creación de 

. una nueva Universidad de distrito, en 
Murcis, compr0 DSÍv.a de asía provinda y 
de la de Albacete, 8© dictó la Real orden 
do 23 de Marzo d©I mismó año, organi
zando las necesidadeg del servido que 
creara la soberana legal disposición. ,, ■„ 

Atendidii, por el pronto, la dirección 
técnica del nuevo Centro con el nombrav 
miento d© un Comisario Regio, encarga- 
d-o de organizar ia Institución y de cui
dar su B.ormal ñmeionaiio.ieBto, es llega
do el caso previsto en el número 7F dé la ■ 
expresada Real, orden j  de qu© aquél 
cese, .por tanto, en sus ñm clones, ya'que 
la misién encom.6nd'ada al mismo debe 
pasar al Rector, dentro del régimen uni
forme de la legislación vigente, desde el ■ 
instante en que, como hoy .ocurre, los. Ca
tedráticos propietarios del referido Cen
tro constituyen en número más d© la mi
tad do los que haa da formar el Olaustro 
de'ñBitivo.
. Per ta.l razón, el'Minfsiró que suscribe 

llene el ho-nor de someter á la aproba- 
ciéri da.Y. M. ei adjunío proyecto de De;’ 
©reto. ' • , ' .

Madrid, 7 de Junio de 1918.
SEÑOR; '

A L. B, P. de V. Mn
Albi

EEAL DECRETO,
En ateríoión á las circusisíancias que 

concurren en D. José Lousíau y Gómé* 
de Membriilera, Catecirático numerario 
dx© la Uoiversidad de M arca,

Vengo en nombrarle Rector deJaéx* 
presada Universidad.

Dado ©n Falado á sieta de Junio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSOÁ
El Ministro de Instrucción Püblica k

y Bellas Artes,
Fantinga iüm

í I

mmAh D lüM T O  .
I OoBíormáBdome con lo propuesto por
Jel Ministro de Instrucción Pública y Bo- 
Illas Artes,- . , , ■ •

Tengo en decretar lo siguioníe;
Artículo único. A partir de la fecha 

;d© esté Decreto queda restablecido el ar- 
|tíoulo 18 del Real decreto de 80 de Dh 
/oiembre de 1912, sobre provisión de Ql* 
tedras de las Universidades (período Ja 
licenciátura), Institutos g e n e r a le s  y |éc* 
nicos y Escuelas de Veterinaria y ^  |^* | 
mercio, quedando derogadas ouaui^ |w". |

a
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posidones se opongan á lo preoeptHadq 
ea dicho artículo. |

Dado en Palacio á siete de Junio d i
mil no.’̂ eoientos dieciocho.

Aiiff oNar#. ^
rBJI Ministro dt I»»trncci6n í^bli«a . f 

7 Beliius Arte#, I
Mago ilba. I

f REALBS OUDENES
limo, Sr.: En el expediente incoado á 

instancia de D. Melquíades Manuel Fer
nando Adrada y Chozas, la Comisión or
ganizadora de! Escalafón general del Ma
gisterio ha emitido el siguiente informe: 

cViíta la instancia de D. Melquíades 
Manuel Fernando Adrada, número 1.107 
del Escalafón general cefrado en 81 de 
Diciembre de lfl6 , reclamando contra 
dicho puesto, solicitanio mejora del mis
mo y que se modiñque lo resuelto res
pecto á él, apartado 7.  ̂do la Real orden 
del 29 de Octubre de 1915:

Considerando que ésta es firme y defi
nitiva y que no está contra ella feeüfso 
alguno;

La Comisión propone que se desestime 
la íostaocia de refereneia.» ^

Y conformándose S. M. el Rby (que 
Dios guarde) con el presente dictamen, 
se ha servido resolver como en ©1 mismo 
88 propone.

Be Eoal orden lo digo á V, L para 
8u oonocimiento y demás eíectoa Dios 
guarde á Y. L muchos años. Madrid, 4 
de Mayo de ! 018. .

'/^Por Diieotor gm ém l'áe Prímer$t

limo. Sr,: En el expediente incoado á 
iüstgncia de D. Manuel Pérbz Herrero, la 
Comisión organizadora del Escalafón ge
neral del Magisterio, ha emitido el si
guiente informe:

«Yista la instancia y hoja de servidos 
de D,. Manuel Pérez Herrero, Maestro de 
íaFscuela naeioBal de Guzmán'(Burgos), 
fecientemente ascendido al sueldo de 
LOGÓ pegetas;

La Comisión propon© que en el primer 
escalafón que se.publique se le suprima 
la nota de derechos limitados y so haga 
constar que obtuvo sobresaiiente eo la 
reválida, de Maestro soperlor.j '

Y conformándose S. M. el Rey (q, D. g.) 
con el preinserto dictamen, m  ha iervL 
do resolver como en el mismo, so p ro -■ 
pone.

.ordan lo digo I f . ' l .
Miento y áemáB 

guarda i  Y. L.. muchos Madridj 4 
Máyo a t  Ítl8p , ‘

■ ALBA. ■ ■
Señor d® ’PHmera "én-

 ̂ limo. Sr.: Habiendo fallecido ©n 25 da 
Mayo del corriente año D, Hipólito Fai*» 
zeu ÁndréSj Catedrático numerario de la 
Universidad de Zaragoza,

S. M. el B m  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se d©n los ascensos de escala, y 
en su consecuencia, que los Catedráticos 
numerarios D, Nioasio Sánchez Mata, don 
Armando González Rúa y Miiñiz, D. Ra
fael Luna Nogueras, D. Casimiro Torre y 
Sánchez Sornoza, D. Jaime Ferrer Her
nández y D. Julián Besteiro Fernández, 
pertenecientes á las Universidades de Sa
lamanca, Oviedo, YaUadolid, Santiago, 
Sevilla y Central pasen á ocat>ar en el es
calafón los números 76,1S6, 217, 307,416 
y 4 1 6 \ conla antigüedad de 26 de Mayo 
próximo pasado y sueldo anual desde di
cho día de 9,000 pesetas el primero, 8.000 
pesetas el segundo, 7.000 pesetas el terce
ro, 6.000 pesetas ©1 cuarto, 6.000 pesetas 
©1 quinto y 6.000 pesetas ©1 sexto.

■ D© Real orden lo digo á Y, I. para m  
©onocimiento j: efectos.. Dios guará® á 
Y, L. muchos años. Madrid, 4 d© Junio

ALBA.
iei-or eete MinlsteicK

m m i m m  o t m i .

• ' ii^iSTERfO DE ESTADO.

kñumoñ COXTEITCIOSOS' *
El señor Cóníml de España en Oporto, 

participa á este Mliíisterio ©1 fallecimien
to de la súbdita española María Rosario 
Seoane, de sesenta y seis años, casada, 
iiaturai de la provincia de Lugo; falleció 
en Tianiia do* Oaa^eiio el 7 de Abril de 
1918.

Madrid, E d© Jiinm de Í9Í8.=E1 Sub
secretario,-Marqués de Amposta.,

m i s í u m  DE

lllr e e c lé i i  Beiidíft.
y Clames I®a,§ji¥as-

■ Direecién General', ha dispuesto 
.que por la Tesorerfa de la  misma, esta»- 
bleofda en, da Atocha, número 15,

verifique en la prÓ.xÍ3?ia semana," t  
horas d©BÍgn.aáaB al efecto,, los pagos 
á coiit!nua.s!éB m  Indican y qu© se en
treguen los valores siguientes:

IG &l íB d® Junio.
' ftgü- de orádttos de Ultramíar reoono- 

. cidCiá por Im  Mi:o!sterioa de Querrá,, Ma.- 
rinsí j  mtñ Dirección General; facturaí> 

cíe metálico, hasta ei nütm-

Idem iáam fci m  ©lactos, hasstt e l: 
^  JOO. .

Idem de ííWíx\ Gi, en malálfco A loi?
.’vQ Míídrid y por Giro 

i  ios?; <16 del fumo.p.tefe-
renlafíor BasB decreto d© 2S Oetribra 
de 1917, quíT- í^o:dsígiiaií'@ii lardA dón 
que al final se iáseifliu

Entrega Úm ho|a$ de irapones d© 1900, 
eorrespoudicntr^B á UtMlm de la Deuda 
tmortiasable ^1,5 pm  lOG, hasta el Mina* 
ro SJI5.

ídem de títulos d© la 'Deuda perpetua 
§1 4 por iíMI int'ferior, 6Ml.!iíén de 80 de 
Didemteé de 19í}8,' por canje d© otroi 
da Igual renta, em.tiién d@ Si da Julio 
d© liOO. hatta el númaro 27,398.

Pago d© carpetas da converdón de tS- 
lulos de l8 Deud^ exterior, con aiTegl  ̂á 
IsL eyy .Eeal deereto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de IJ98 j  Reald^iareto de SO 
da Marzo d@ 1913, ha^ta ©i número S4.749 
áe ia Dirección ,y 34.683 del Registro de 
la Agencia d® París..

léétá d i título.^ á% la TMuáñ axtariqr, ■ 
pres6nt^.áos piira M tgr^gaeiéa d© su8 
resfectiva^ hájag de cupones con arre
glo á la ,E«al orden úb '■ 18 úm AgoBío de 
ii98, hasta el núm<si*o 8.045*

Entrega de hojas de ouponegí de !& Deu» 
ia  al 4 por 100 ÍPtê do.?, emisión de 1917,. 
faeturai presentadas j  corrientes.

Fago d© raeidiios prooíid^nto d@ las 
Deudas Ooloni.̂ ^^% y amortizab.1© a! 4 
p®r ICK), á is ley d© 27 d®
■Marz® de 1.900,.  ̂ o.l número 8.417.

Idem da cobv©̂ o-  :© reáiduos de i t '  
Deuda al 4 por LjO hasta ©I.
mem  USi.--
.. Idem á% carpetas províMonalaa d© la 
Deuda ti 5 por 100 .amorfeiztbla, presanta- 
úm  pnrñ la agregación por sus respecti- 

. YOi títulos deñnltivos, m n  arreglo i  la 
Hetl orden d.@ 14 de CMubra de 1901, hts- 

al. númaro 11*140=
E.ntrega d© títulos del 4 por 10̂ } inlc» 

rior, emisión. de 1900, procfidentes d© 
coiiversléa otros da iguiJ renta áe las 
^miMonts de 1882,1B9S j  1B00, factura» 
presantadáiji j  eorrientai, hasta, el nüM®- 
ro 13.794. / -  ^
• Idem de/ctrpetas provtsionalci repr©- 

títulos d@ ia Deida al 4 
por 100 amortizable para su canj© pof 
sus títulos deinitivos de la renta,
■ hasta el número 1,492,

Fago de títulos de la Deuda al 4 por 100' 
interior, ©misión de 31 d© Julio de 1900, 
po5 conversión de otros de igual renta 
con arre|lo t  ía Real orden de 14 d© Oc
tubre ^e 1^1, hasta el número 8,689.

InscripoioBeÉi presentadas en esta Di- 
recdén para su, canje y comprendidas 
hasta e! número 16.881,

Reembolso do acciones d© Obras Públi
cas y Carreteras d© 20, 34 y 55 millones d® 
reales, facturas presentadas y corrient®». 

Fago de intereses de Inscripdones d»i 
gemefetre de Julio de 1883 , y anteriores, 
no incursos m  prescripción,- 

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase d© deudas del semestre de Julio d® 
1888 V anteriores á Julio de 1874; reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza» 
éoB m.. toáos los sorteos, facturas pr®- 
gentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas ©xistantei en caja por 
aonvargíói! del 8 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas m  prescripción.

Entrega de valoras de po,sitados en Aroi 
da tras llaves, proc^^dantes de convarsio- 
m s  creadone¿¡ rsnovadoBos y caníes.
. Nota. — Los lipodérados que cobran 
cródiios ■ de ültr.tm?ir, deben, presentar 
las fes lie'vida do ios pod6rd.antes en ©i 
Ñagodtdo da Asunto» de Uitramar m  la 
fo,'\Tia que If, Bag] orden ÚP. 11
■h

Vif'Jih- 7̂ 1'? Tíanio d*' ! - ‘6*’
. húmmt
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^BLACÍÚN 4$ tm  f(^c¿t^mé dé préimir^úién ísl s?o6ro eréáiio$ de ÍIHromaf m  el hárm prefermh ermáo pnr ú  Beal
fie 28 dé Qeĥ brfu de IBíñt hatiáe mtiefc^erw^ pí T l(§ Tesoreria d§ e§ie Centro,

ÍÍ0M]EBO EESIDIHOIA DB LOS INTEEESADOS

y® íá 
P̂ lfgs.̂ P.6s. wwmM

Barcelona
Lui^o
M a d r i d . . ,

965 
§ 795
7 093
8 708
9 209 
9.775 
9 877

lO.iiO 
10.514 
iO 568 
ÍO 587 
10 6̂ 28 
10.776
10 857
11 015
11 070 
11.178 
11.613
12 127 
12 201
13 318 
13.445
13 604 
18 635 
13.801
14 187
15 848 
15 904 
15 932 
15.953
15 955 
16.016 
16,072
16 085 
16 096 
16.127 
16 318

16 365

16 403 
16 .433 
16 486 
16 499 
16 516 
16 607 
16 733 
16.840 
16 841 
16 8i2 
16 843 
16.844 
16 846 
16 847 
16 849 
16.850 
16 851 
16 852 
16.853 
16 854 
16.855 
16 856 
16 857 
16 858 
16 860 
16 861 
16 862 
16 863
16.864
16.865 
16 8^6 
16 868 
16 869 
16-870 
16.871

76
70

3>
33

316
17

178 
323 
150
179 
189 
186 
852 
722.
59

211
447
257 
SCO 
410 
367 
127 
212 
925

‘ 841 
139 
561 
512 
658 
410 
4i2 
427 
549 
408 

L187 
275 
620

183

577
806
270
308
564
422

253
254
255
258 
257
531
532
534
535
536
537
538
539
443
444
445
446
448 
325 
380 
S81 
332 
858 
8S4 
336 
887 
838 
889

uadsjqx . 
Oviedo.,,  
Lngo . . .  
Sevilla.. , ,  
Geri na .. 
Teruel.. , .  
Idem . . . .  
Vizcaya. , 
Sevilla. . 
Barcelona 
Bago vi a . . . 
Castellón. 
Huesca .. 
Tarríígona 
Málaga. . ,  
Badajoz... 
Máipga. . .  
Guipüzcoa 
Cuenca.. > 
Barceiciaa 
Alicanie-,. 
Gmpüzcoa 
Sevilla. .. 
Cácftres... 
Zaragoza.. 
Granada.. 
Idem .. 
Santander 
Huesca - 
Alicante . 
B?¿rceJona. 
Burgos..- 
Navarra .

Zamora.

Sevilla... .
Albacete.. 
Logroño., 
Baleares., 
Huesca ,. 
VLcaya... 
Madrid.. . 
Cuenca..- 
Idem , .. 
Idem . . . .  
Idem ,. . . .  
Idem. . . .  
Oáoereg... 
Idem .. . . .  
Idem .. . . .  
ló.em.. , . . .  
Idem ,  - .  V > 

Idem . . . .  o 
Idem, , . . .  
Idem, 
Granada.. 
Idem l . . . .
Idem ........
I d e m - .a  
Idem .. . . .  
Lugo... ..
Ideín........
Idem ., i . .
Idem  ----
ídem 
Id em ., . . .
Idem ........
Id e m .., . .  
Idem ........
Idem .. . .  fm

La Granada.
Foi.
Madrid.
O viedo,
Mérida.
Gijón.
Ei Corgo.
Constan ti na,
Sta. Leocadia de Alg&ma. 
Mezquita de Loscos. 
Ariño.
Biibaoí
Camas.
Monistrol de Montserrat. 
Lovlíigos.
Adzaneta.
Argais.
Tivisa.
Alhaurín de la Torre. 
Badajibz.
Vél^z-Máíaga.
San iebastián.
Casttjón.
Baroelona.
Pinoso.
San Sebastián.
Sevilla.
Casar de Cácereg. 
Zaragoza.
Bérchuies.
Idem.
Riotuerto.
MoBzóif:
Ce can taina.
Barcelona.
Fontioso.
Valia de Egüés (Sarrigu 

ron).
Maoganefíes de la Lam- 

preana.
Sevilla.
Casas Ibáfíez,
Logroño.
Porreras.
Jaca.
Bilbao.
Madrid.
Valverdejo.
Torrejonciiio del Rey. 
Cuenca.
Valdemoro del Rey. 
Masegosa.
Cori^.
Calzadilla.
ViUabu«nas de Gata. 
Gareiaz.
Mñipartida de Pkgeüoia 
Jerte.
Tomavacas.
Guijo de Coria.
Caniles.
Idem.
Huáscar.
Jdem.
Granada.
LáBcara.
Neira de Jusá.
Tra^parga.
Becerreá.
Nogales.
Id tm .
Quirog*.
Begonte.
Becerreá.,
Sarria* ’

16.872 840
16 873
16 874 341
16 875 .■ ,342'
16 876 84
16 879 8S0
Í6 880 301
16.881 S92
16 882 393
16.884 895
16 885 896
16 886 397
16 887
16 888 398
16 889 399
16 890 400
16.891 401
16-892 402
16 893 408
16 894 579
16 897 65
16 898 66
16,899 67
16 900 68
16 901 69
16-962 70
16 903 167
16.994 108
16 905 109
16.903 683
16.907 684
16 908 685
16 909 686
16 910 687
16 911 688
16 912 6S9
16 913 690
16 915 692
16 916 193
16 918 >
16 919
16 920 232
16 921 316
16 922 318

. 16 923 317
16 924 449
16.925 450
16.926 451
16 927 452
16 928 254
16 929 255
16 9B0 592
16 981 593

- 16*938 595
16.934 596
16 935 597
16 936 598
16 937 599
16 9S8 600
16.940 1-244
16.941 >
16 942 310
16.944 3U
16 946 313
16-947 314
16 948 315
16 949 188
16.950 443
16 951 1.246
16 952 1.245
16 958 427
16 955 428
16 956 429
16.957 480
16-958 431

D® la 
B@1sísísí5k:

ElBIDEMOiA DE LOS INTERESADOi

Lugo. . . . . .
Madrid. . . .

X u g o '...........
Id em .... . . .  
León. . . .  . 
Idem
Id e m ...........
Idem
Idem .............
Idem . . . . .
ídem . .........
Idem . . . . . . . . .
Madrid
León . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem  .
Idem     .
M uroia.........-
Oviedo .
Idem ,
Idem.............. *.
Idem »,  ....... .
Idem   ....... ..
Idem ... .........
Pontevedra . . .
í dem. . . . . -----
Idem    .......
Valencia. . . . .
Idem..  -
Idem  ..............
Idem ....... ..
Idem -. -.
Idem . . . . .  .
Idem   .
í dem. . . . . . .  .
I dem. . . . . . . .
Guipúzcoa.......
Madrid
Idem .......
Ciudad Real. . 
Baleares.. . . . . .
Idem ...........
Idem  .........
Granada . . . . .
Idem  ....... .
ídem .................
Idem    -
Lérida. . . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Huesca   .
I d e m. . . . . . . . . .
Idem ................
Idem . ...........
Idem . .
Idem.
Idem .  ....... ..
Idem - .. 
B arcelona......
Madrid.
Albacete...........
Idem    .
Id em ... — . . .
Id e m ... ...........
Idem .   .
Avila. . . . . . . . .
Alicante...........
Barcelona.. . . i .
Idem  .
V izcay a ........
Idem. ...........
Idem ........
Idem .  ......... .
Idem .

Becerreá.
Madrid.
Nogales.
Trasparga.
Cubiilas de Rúeds. 
Val dej rueda. 
Bembibre.
Pííjares de los Oteros. 
La Antigua.
Valde vimbre 
Rodlezmo 
Riego de la Vega, 
Madrid.
Cacabelos.
Turoia.
Carucedo.
Idem.
Idem.
Bembibre.
Lorca. '
Lena.
Oviedo.
Gijón.
Oviedo.
Langreo.
Idem.
Melón.
Moa.
Idem.
Valencia.
A demu z.
Valencia.
Puebla Larga.
Játiba.
Idem.
Jeresa.
Jaraco.
Alcublas.
Elgueta,
Vaíieoas.
Madrid,
Ciudad Real.
Palma de Mallorca. 
Idem.
Santa Margarita. 
Padul.
Armilla
Alhendín.
Beas de Granada. 
Gágtellciutat. .
Liés.
Salas Altas, 
ídem.
Idem.
Tragó de Noguera. 
Jaca.
Eetopifián.
Azíor.
Lu piñén.
Barcelona.
Madrid.
Villarrobledo.
Idem.
Bonilla.'
Hollín.
San Pedro.
Lastra del Cano. 
Callosa de Ensarriá. 
Barcelona.
Idem.
Portugalete.
Ibarranguelútu
Baraoaldo.
Derio.
Bilbao.
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'1:6-059 
16 960 
16.961 
16 962 
16 964 
16 965 
16 966 
18 987 
16 968 
16.970 
16 972 
16 973 
16 974 
16 975 
16 976 
16 977
16.978
16.979 
16 980 
16 981 
16.982 
16 983 
16.985 
16 986 
16.987 
16 988

492
¡38
484
435
820
321
822
584
580
582
260
261
258
259
97
98 

601 
602
603
604
605
606
687
688 
689 
421

RESIDEHOíA DE LOS IXTEKEBADOS

PEO TORCIA

Yiscaja, .,
ídem ............
Idem-.,-
Id e m  •
Balearee*.. .
Idem
Idem — . . . .
Murcia. . . . . .
Idem. , . , . >  
Idem.. a. .. 
Cuenca. . . . . .
Idem'.. .3 . 
Idem . . . .  .
Idem.
Guadalajara. 
Idem., . . -.
Huesca........
Idem.
Idem
ídem.............
Idem. . . .  3.. .
Idem. .........
Zaragoza. . . .
Idem    c
Idem. .........
Alicante.. . . .

F ü F, B L o

Santiiroa (Ortuella).' 
Bilbao.
Mungüía.
Idem
Palma de M^líorcfi.- 
FeiaBllx.
Idem.
Mureiái.
Cieza.
Cartagena.
Y  alera de Arri ba. 
Idem.
Palomares del Campo. 
Oimedllla de Eliz. 
Mirabueno.
Pastrana.
Jaca.
Canias.
Slnués.
Salinas de de Hoz. 
Calasanz,
Santalecina.
Cabolafuente.
Botonita.
Tauste.
Alicante,

' HÚM ÜRO RESIDENCIA DE LOS INTERESADAS

•
_____ ___ 5

Da la 
Delegación. i: P U fe B L 0

ií
. 16 4.U AH cante. . . . . . ViUena.
ié 9 9 ') 445 Meia Csmpelio.
16 9;íI 446 Idem'. . . . . . . Benlsa.
16.992 447 Idem ....... . IcTem,
16 994 €93 ■ Ysleiicía. . . . .  ' Va'fencia.

J6995 B9Í ídem. . . . .  , . .  . Aieira.
16 99ñ 695 íd^nn , .. Alberíque.
16 998 . 697 ídínii. . . . . . . . Beniarjó.
16.999 698 Idem.. ............. Ghelva.
17 000 699 Idem-. . . .  . 0 . Valencia.
17 (0! 700 Idem .............. . El Emperador.
17.002 701 Idem.. ; . , , . Sinat de Valldfgna.

.17 003 702 I d e m . ___7 Gandía.
17.005 343 Lugo. . . . . . . . . Abadín.
17.006 344 Idem............ Kibadeo.
Í7.C07 840 Idem .............. Valle de Oro.
17.008 347 ‘ íd em ... Alfaz.
Í7 003 348 Idem .. -, ....... Neira de
17 DIO 547 Badajoz. . . . . . . Feria»
17 CU 548  ̂ Idem. . . .  n. Badajoz.
17.012 98 dup7 1 Guadalajsra. ,. Tortonda,
17 013 99 Idem . . . . . . . Motos.
17 017 313 Gerona............. Caoet do Adri,
17.018 314 Idem. Tossa,
17 020 819 Idem, Belvir.
17.021 321 í dem. , . .  0»., ,  „ Flgueras.

Madrid, 7  de Junio de 1918.—E1 Director general, M. Díaz Gómez.

& ireee íém  ^e$i.©Fal 
á e  lo  C on ten cio so  € e i IDstaSo.
Ylsto el expediente incoado por el señor 

Obispo de üfgel, quien en concepto de 
patrono de la Fundación Medio Arán, 30' 
iioita se la declare exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurí
dicas:

Resultando que segón se hace constjir 
en la información ad psrpduam  fíp iohñ’ 
da por auto del Juzgado de primera ins' 
tancia de la xilla de Vieila de 15 de Junio 
de 1916—del que está unido un testimo
nio expedido por el Notario de la misma 
D. Evaristo Vallés, remitido por la Abo
gacía del Estado de Lérida—, desde tiem
po inmemorial venía clesenvolviépdose en 
el Valle de Arán una institución benéñ- 
ca,qdo es la mencionada Fundación, cu jo  
origen fué debido á la iniciativa privada 
de unos religiosos d© la O rden de San Agû s - 
tín, teniendo como finalidad ünioaia en
señanza de Gramática y otras inátruccio 
nes elementales á favor de ios vecinos de 
todo aquel partido judicial con carácter 
gratuito:

Resultando que también se consignó 
en la información relacionada que el au
mento de sus bienes fué debido á dona
ciones particulares de vecinos dai mismo 
valle y á la buena gestión de sus patro
nos, siendo el pueblo el qu© exclusiva
mente participaba de sqs beneficios, y la 
única carga de la misma la retribución 
de los Profesores, y siendo en todo tiem
po reconocida la intervención directa del 
señor Obispo en la institución: 

Resultando que al expediente está uni
do un ejemplar de la G a íe ta  del día 4 da 
Abril último, en la que se inserta una 
Real orden del Ministerio de Instrucción 
Pública del día 12 del mes anterior, por 
la que B© clasificó como de beneficencia 
particular á la referida Fundación: 

Considerando que con el cumplimien
to de su finalidad la enseñanza gratuita 
|iendQ I  la aatisfaoción gratuita de nece

sidades intélectuales, objetivo qua tiene 
el caráctar benéfico, á tenor do lo qu© 
por tal deba ©ntenderse, coa arreglo á lo 
prevenido en el artículo 2.® del Real do- 
.creto de 14 de Marzo d© 1899, y que las 
instituciones de esa índole están exentas 
del impuesto sobre los bienes d© las.per- 
souas jurídicas^ de conformidad con lo 
dispuesto en ©í artículo 4 ® do la Ley de 
29 de Didembro de 1910, que lo creé, y 
en el número 9,  ̂del artículo 193 del Re
glamento de 20 d© Abril de 1911, al estar 
unidos á lo actuado los documentos para 
ello exigidos en esa disposielóii: ‘

Considerando qúb los bienes de 'la re
petida fondación disfrutarán también de 
exención después de la publicación de la 
Ley de 24 de piciembr© de 1912, vigente 
en la actualidad en la  materia, por estar 
comprendidos entre ios declarados en 
ella exentos del impuesto eii el aparta
do F de Sil artículo i.% por estar, como 
en el mismo se determina, directamente 
adscritos, BÍu interposición de personas, 
á la realización da on objeto benéfico de 
los ©numerados en el citado artículo 27 
del Real decreto de 14 do Marzo de 1899, 
y además, corno Igaalmento requiere di- 
cbo precepto fiscal, tan sólo en las nece
sidades d© la enseñanza gratuita pueden 
emplearse los rendimientos de esos bie
nes; y

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita los plazos fenecidos 
reglamentariamente coa respecto á las 
cantidades satisfechas por el impuesto, 
conforme á lo resuelto en Real orden de 
29 de Julio do 1916, pronunciada de 
acuerdo con ©I Consejo de Estado, y que 
por la de 21 de Octubre de 1913 se le ha 
atribuido competencia á este Centro di
rectivo para resolver en estos expe- 
dientesi

La Dirección General d© lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas á la fundación Medio Arán, ©s- 
tableeidn en Vlella, capital de| Valle dfi

Arán (Lérida), pero sin derecho á dévo- 
iudón de'las sumas por él ingresadas, sí 
no se hubiere"reclamado en tiempo.

Dios guarde á Y, S„ muchos años. Ma
drid, 13 de'vMajo de 1918,^-El Director 
general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda rm Lérida,

iiiíSTERlQ OE LA GOBERMAGiÓi

Vacante la plaza de Secretario intér
prete de la Estación sanitaria especial del 
puerto de Vigo, dotada con ©1 haber 
anuai de 3.000 pesetas, s© convoca con
curso entre los individúes de dicha clase 
para la provisión dé la  citada plaza y sus 
resultas, con arreglo á lo preceptuado por 
©i artículQ 18 del Reglamento de Sanidad 
exterior de 3 de Marzo de 1917; debiendo 
los aspirantes presentar sus instancias en 
este Ministerio, dentro del plazo de quin
ce días, á partir de la fecha de la publf- 
cación de la presenta en la Gaceta n® 
Madrid,

Madrid, 6 de Junio de 19lB.=ElIns- 
peetor general, Manuel Martín Salazar.

iliSTERiO'DE ISTRUGGiÓf l̂ POí ÜGA
Y lELLAS ABTES

En virtud d© oposición y propuesta 
unánime del Tribunal calificador,

8. M. el Rey (q, D, g.), ha tenido á bien 
nombrar á D, Claudio Sánchez Alborñoz 
y Menduifia, Catedrático numerario da 
Historia de España de la Facultad de F i
losofía y Letras de la üniversiáad de Bar
celona, con el sueldo anual d© 4.0i0 pese
tas y demás ventajas de la Ley.

Por consecuencia de este nombramien
to y en cumplimiento de lo preceptuado
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en el Real decreto de Sí de Julio de 1904,
se deelí^ra vacante .It plmfi de .Oñef.al da 
ter í̂íer grado dei Cotsrpo d© áux!lisiares, 
BibliotecariGa ÁrguaOlogos que actual
mente desempeña el Sr. SáBoiiéa A.lbor- 
fioz y Menduifia en la plantlila del Ar
chivo histórico nacional.

De Real orden comunicada, lo digo á 
V. Se para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 1.  ̂
de Junio de 1918, ™ El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

cienos de este MÍBisterlo,

En virtud de oposición y propuesta 
unánime del Tribunal caliñcador,

S. M. el Rey (q D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Pedro Salinas y Serrano, 
Catedrático numerario de Lengua y Lite
ratura españolas da la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Sevi
lla, con el sueldo anusl de 4 t)00 pesetas y 
demés ventajas da la Ley.

De Real orden, común!cada por ©i se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efecto,9. 'Diog guarde á V. S. 
murdioB años. Madrid, 1.® de Junio de 
1918.—Ei Babsecretario, Eivas.
Señtíi* Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este-Mmisterio,. '

MiSTEraO DE FOiEfáTO

Formulada por el Real Automóvil Club 
de Eá^p&ña la iiiBtrucción para Instala' 
clon de ios indicadores de blfurcacionas 
de carreteras, entradas y salidas de po
blados y guias d© direccióii ©n las trave
sías, conforme se le recssmeridó cu cirou- 
lar de 22 de Mayo último, para cumpli
miento de lo dispuesto ea la da 15 de 
Abril anterior,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.  ̂ Aprobar la adjoxita Instrucción, 

quedando eocargado el Real Automóvil 
Club de España de remitir directamsute 
I  las Jefaturas, por duplicado y «ou ©i 
sello ú6 dicha Sociedad, ios planos á que 
bgco referencia/ . ■

2,*̂  Que por lag Jefaturas de Obras. 
Públicas se proce !a con toda urgencia A 
la lostaiacióíx de dichas indicaciones en 
©I m$s breve piase posible, utilizando 
para .postes provisionales maderas roUi- 
zas donde no paada disponerse de postes 
deñüidvüB, y para Io.s letreros, también 
como provislonaHís, placas de madera si 
no fuera posibl© adquirir chapas, y  has
ta de uraiita, cartón piedra ú otras subs
tancias anáio¿|as, especialmente m  las 
entradas y salidas da poblado y en las 
guías de dirección en las travesías cuan»

do i 0  coloquen sobre muros, pero acomo*
dadas en color y dimensiones á las que 
establece la Instruoeión.

3.® Que con objeto de facilitar la co* 
locación de tales indicadores, que sin es
cusa ni pretexto alguno deberán quedar 
©n su sitio antes del 1.® de Agosto próxi
mo, se libre con urgencia á cada una de 
las Jefaturas de Obras Públicas, excepto 
las de Alava y Vizcaya y Guipúzcoa y 
Navarra, la cantidad de 4.ÍXÍÍ pesetas con 
carga al capítulo 14, artículo único, con
cepto 8 ® del presupuesto vigente, debien
do cubrir el resto del gasto con los cré
ditos generales asignados á las Jefaturas 
para conservación de carreteras; y

4.® Que los Ingenieros Jeles de Obras 
Públicas den cuenta á este Centro direc
tivo en los días 1.® y 15 de Julio dei nú
mero da indicadores colocados y de ios 
pendientes de colocación, y en 1.® de 
Agosto remitan certiñcación de quedar 
cumplimentado ©1 Berrhio ordenado ©n 
la circular de 22 ele Abril último, ©xpre- 
jsaudo el número total da cartelones colo
cados d® cada una de las tres clases.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrii, 7 de Junio 
de ISlB.-^Ei Director general, A. Cru
zado.
Señ®r Ordenador d© pagos por Obliga» 

ciones de este Mmieterio.
Sr. Jefe del Negociado de Contabilidad 

del mismo y 
Señores Ingenieros Jefes de Obras Pú

blicas.

Imirueeión para la mstalmión de indica > 
dores de hifurmeioms de tarreteras^ «ft- 
iradas y salidas é0 poblados, y guias de 
dirección .en las ir&vesias á qm hace re- 
fQfencía la circular precedente,
1.® Las placas indicadoras destinadas 

á señalar ios poblados, direcciones ©n las 
bifurcaciones y travesías, deberán «er de 
varios modelos.

2.® S^ñalamimio de los poblados 6 loca' 
4 iáads9,—ññte sel&lamiento se efectuará 
por medio de placas del modelo núme
ro 1, las cuales se colocarán ea tedas las 
•ntradas que por carretera tenga cada 
localidad.

En estas placas se inscribirá el nombre 
de la localidad, y deberán colocarse per- 
pendicularmeníe al ©j© de la carretera.

3.® Señalamiento de las direccioms en 
Im bifurcaciones.—Para efectuar este se
ñalamiento se adoptarán placas del mo
delo 2,

Las inscripciones correspondientes á 
estas placas se harán siguiendo las re 
glas siguientes;

a) Las placas se dividirán en dos mi
tades, separadas por una línea hori
zontal, .

En la mitad superior y en la parte pró
xima al borde, se pintará una ñecha ho

rizontal cuya punta estará dirigida hada
el lado derecho; debajo de esta flNíhá se 
inscribirá el nombre de la localidad de 
mayor importancia por la que pase la ca
rretera siguiendo la dirección indicada 
por la flecha y teniendo en cuenta que, fi 
ser posible, no deberán inscribirse nom
bres de localidades alejadas más de 50 
kilómetros del punto en que se coloque 
la placa; se .exceptuarán aquellos casos 
en que éntre la placa indicadora y la lo* 
calidad medié una distancia algo mayor 
sin que ©n ©1 intermedio se halle locali
dad alguna importante y que la localidad 
distante algo más de 50 kilómetros sea 
una capital de provinda 6 población de 
análoga importancia.

En la mitad mferlór y próxima á la lí
nea que divide en dos mitades la placa, 
se colocará una flecha horizontal cuya 
punta estará dirigida al lado izquierdo, 
y, debajo de ella, m  inscribirá e! nombre 
de la localidad oorro¿ pon diente, siguien* 
do para ello las instrucciones que pre
ceden.

5) Si la placa estuviese colocada en 
una bifurcación,*y que uno de los rama
les de ésta fuese á terminar en otra bi
furcación, sin que ©n el trozo compren
dido entre ambas se halla»© localidad al
guna de impoitaneia, la mitad de la pla
ca que hubiese de señalar esta dirección 
m  dividirá, á su ves, en otras dos mita
des y se procederá dei mismo modo, pin
tándose las placas con arreglo al mode
lo 3.

c) En las bifurcaciones, las placas se 
colocarán formando ángulos diedros, y 
en cada poaí© sólo se colocarán dos pla
can, por cuyo motivo, en las bifurcacio
nes que tengan cuatro brazos ó ramales 
80  deberán colocar dos postes, y cada uno 
de estos .9 on dos iliacas.

El ángulo que formen las placas entre 
ellas será sensiblemente el mismo que 
formen los ejes de las carreteras cuyas 
direcciones señalen.

4.® Bireccioms m  las Las 
placas destinadas á este objeto serán deí 
modelo 2, y para señalaré hacer en ellas 
las insoripciones se seguirán las instruc
ciones en el apartado 3,®

5.® Áitura de colomcién de las placas,-^' 
El eje horizontal de las placas deberá 
quedar á una. altura de 2,25 metros del 
suelo. •

Oolom.—Todas las placas llevarán pin
tadas las inscripciones con letras blan
cas sobre fondo azul obscuro, y no de
berán llevar filete ni adorno de ninguna 
clase. El tipo de letra será el llamado «de 
paioa:!  ̂que apareo© en los modelos que 
acompaña.

Aprobado por la Direcoión.«»Madrid, 7 
de Junio de 19i8.aaEl Director genera^ 
A. Cruzado.


